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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..................................
Semestre ...................................
Año .......................... .................

60 pesetas.
110 —
200 —

Ayuntamientos de la Provincia,
año ......................................... 175 —

Las suscripciones se solicitarán de 1a dminútració* 
ie Arbitrio! Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurri
dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
1 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o ’ 

documento oficial que se inserte, declarado de pago 
«res pesetas.

Los insertados en el “Parte no-oficia!" devengarán a 
razón de seis pesetas por linea o fracción A1 original 
acompañar» un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.
, Los derechos de publicación de números extrao'dina 

ríos y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago sólo- se insertarán 
p*evio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar d-1 . 
Bo l e t iw respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan. •

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión de) original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
b o l e t ín Of k ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coa
tí mbre. donde permanecerá! hasta el recibo del siguiente.

. Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina! de cada 
semestre.

Las Léyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, ai en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
d- 1837).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO 9E LH NACION

Ministerio de Agricultura

ORDEN

Dictando normas para la aplicación 
de la Ley de 7 de abril de 1952 a la 
repoblación forestal, con esparto, en 

terrenos de propiedad particular.
limo. Sr.: Las numerosas aplica

ciones que ha recibido el esparto en 
estos últimos años han originado un 
aumento del consumo de esta fibra 
y, c< mo es 'consiguiente, una reva
lorización de los espartizales, cuya 
explotación representa un considera
ble aumento de riqueza en ciertas 
regiones del territorio nacional. Aho
ra bien: como la demanda ha llegado 
a un- nivel tal que la producción de 
esta primera materia resulta insufi
ciente para cubrir las necesidades del 
mercado, este Ministerio considera 
conveniente hacer extensivos a Las 
personas o entidades que deseen re
poblar con atochas determinados te 
i renos tos beneficios que concede la 
Ley de 7 de abril de 1952 y en los 
cuales, por sus características este
parias, no resulte adecuada la repo

blación con especies arbóreas. De 
este modo se llegará, al mismo tiem
po que al aumento de riqueza de- 
«eadoi, al necesario equilibrio entre la 
producción y el consumo, y consi
guiéndose, además, la protección del 
suelo para el efecto de dichas repo
blaciones.

En su virtud, este Ministerio dis
pone: .

I.- Forma de solicitar los auxi
lios de la Ley.

Los particulares que para repoblar 
con esparto terrenos forestales de su 
propiedad, aptos para este fin, 
deseen acogerse a los beneficios que 
establece la Ley de 7 de abril de 
1952, podrán solicitar del Patrimonio 
Forestal del Estado la concesión d* 
los correspondientes auxilios, en la 
forma que señala el apartado l.9 de 
la Orden de este Ministerio de 12 de 
febrero de-1953. •

2." Cuantía de los anticipos y sub
venciones.

Los auxilios que, en aplicación a 
lo dispuesto en los párrafos a) y ó) 
del artículo 4.9 de la Ley de 7 d? 
(bril de 1952, conceda al Patrimonio 
Forestal del Estado para la. repobla
ción con esparto de montes pertene

cientes a particulares, podrán llegar 
hasta el 75 por 100 del costo de la 
repoblación, el 50 por 100 en cono p 
to de anticipo y el 25 por 100 res
tante en concepto de subvención.

■ 3.” Forma de entregar los auxilios 
de la Ley.

Las subvenciones y anticipos se 
concederán preferentemente en semi
llas o plantas, evaluándose su valor, 
a efectos de la cuenta de los anti
cipos o del cálculo de l»s’ c^rrespon 
dientes subvenciones, de acuerdo con 
los precios que p^ara Jas normas fije, 
el Patrimonio Forestal del Estado en 
el momento de concederse el auxilio.

La subvención, el anticipo ó la par
te de cualquiera de ellas que se con 
cedan en metázico se librarán en dos 
entregas:

La primera, en el caso de subven
ción, se abonará en los meses de sep
tiembre a diciembre de cada año, 
una vez justificadas ante el Patri
monio Forestal del Estado las repo
blaciones realizadas durante el año 
anterior (1 de julio a 30 de junio), 
y cuando se trate de anticipos, al co
menzar la repoblación. La otra en
trega se hará a los d^s años, cuando 
por la inspección que se realice en 
las repoblaciones realizadas se acre-
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díte Que las faltas existentes en las 
mism s no alcanzan el 10 por 100.

Los anticipos se considerarán, a 
pf ?ctos d' su devolución, otorgados 
en pr duelos forestales, calculándo
se la cantidad de éstos de conformi
dad con los precios que para los mis
mos fija el Patrimonio Forestal del 
Estado en la fecha de la entrega co- 
riespondiente, teniendo presente los 
quv. hutreren alcanzado en los cinco 
años anteriores a aquélla.

Cuando, recibido un anticipo, no 
se hubiere hecho el trabajo corres
pondiente, se devolverá éste al Pa- 
trimon''o Fo*estal en la parte relati
va a’ trabajo no realizado, cuando 
ésta no s^a superior al 65 por 100 del 
estipulado, y en su totalidad si fue 
ra inferior.

4 .e Tipos de interés a aplicar y 
plazos para el reintegro de 
los mismos.

El tanto por ciento a aplicar a los 
anticipos Será el de 3*5 por 100, abo- 
uándin^e ’os correspondientes reinte
gros a’ Patrimonio Forestal del Es
tado dentro del sexto al duodécimo 
rño, contados a partir de la última 
entrega en mptálico de los auxilios.

los propietarios p°drán realizar 
teintegros tota’es o parciales antes 
de *0=; p’azos ceñ^lados, si asi lo es
timaran conveniente.

5 .’ Cákulo de los reintegros.
El reintegro de los anticipos y sus 

internaos sp realizarán on productos 
f'Tost°lns. y su convnrct6n a metáli
co s° h^rá a los precios qu° para los 
productos foms^ales auA h^van ser
vido dn h^se para ’a conce’dón de los 
rntirftF's fije el Patrimonio Forestal 
de! Fs^do. pud!én<4n.se recurrir su 
rnso’ución ante el Ministerio de Agri 
cu’tura.

6 .» G*>ranHi dn la devolución de 
los aMe I d o s .

Se adundarán, comn garantía genc- 
lal. ’as p-onfas fincas míe hayan do 

• sor oh feto dn rennh’ación. cnn cuan
tos Flores contengan. No obstante,

• el n^rtirui^r. n^drá ofrecer ’as ga
rantías irmuehing nue en cada c^'O 
pst’mara nertin^ntrs, Las que, debi- 
cam^n^e valoradas nndrán ser acop- 

• t^d-s nor el Patrimonio Forestal del 
'"stado. 1

Ln nue comunico a V. 1. para su 
mnoc’miento y efectos consiguientes 

Di-c guardn a V. 1. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1953.— 

(-vestany.
limo. Sr. Director general del Patri- 

m n<o Torosta! dd Estado.
(Del “B. 0 del E ” núm. 64, 

d - fecha 5-3-1953).

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.496

60BIERM0 CIVIL 
MUPROVINCUúEZmeOU

Pensión de jubilación
Por el limo. $r. Director general 

de Administración Locil se ha dis
puesto que por D. Santiago Adam 
Errea, Médico de Asistencia Pública 
Domiciliaria, sé perciba del Ayunta
miento de Pradilla de Ebro, de esta 
provincia, el haber de jubilación da 
3.660 pesetas anuales (3Q6e66 al mes), 
con efectos desde el d‘á 26 de juila 
de 1952, siguiente al de su jubilación, 
contribuyendo con las cuotas que se 
indican las siguientes Corporaciones:

Candasnos, 75*80 pesetas al aho 
(3*60 al mes).' ¡

Boquiñeni, 30*56 pesetas ai año 
12*55 al mes).

Bulbuente, 421*75 pesetas al año 
(35*14 al mies),

Ambel, 370*48 pesetas al afio (pe
setas 30*87 al mes).

Pradilla de Ebro, 2.781*39 pesetas 
al año (231*80 al mes). ■r '

Lo que se hace público en este "Bo
letín Oficial” para general conoci
miento y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 5 de marzo de 1^3.
H G*ww4w *e, 

Jm» Jee<eere y FeraáaiMrCarvaiil 

J I
Núm. 1.483

AdminUtracién de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaraeoea

R1WUX
A los profesionales, para lo presenta
ción de ssu declaraciones juradas de 
los Ingresos obtenidos en el pasado 

año 1952
La instrucción aprobada por Real 

Decreto de 8 de mayo de 1928, dic
taba para ejecución del Real Decreto- 
Ley de 15 de diciembre de 1927, dis
pone que todas las personas que ejer
zan profesión libré ó ofióial que no 
esté directamente retribuida por d 
Estado, Provincia o Municipio, pre-’ 
sentarán anualmente, y dentro del 
primer trimestre de cáda año, decla
ración jurada de la totalidad de los 
ingresos obtenidos en el ejercicio de 
la profesión durante ei año Inmedia
tamente anterior, a los efectos de la 
tadfa primera de la contrjbudón de 
utilidades-

Por consiguiente, y en el plazo 
que terminará el día 31 de marzo co

rriente, se presentarán las declaracio
nes de referencia en esta Administra
ción de ■ Rentas Públicas, menos las 
excepciones que se dirán en esta cir
cular, con referencia a los Ingresos 
profesionales obtenidos en el ejerci
cio de 1952.

Abogados.
Agentes de Cambio y Bolsa, oficia

les y libres. z
Aparejadores.
Apoderados.
Arquitectos.
Corredores de Comercio, oficiales y . 

libres-
Expendedores de loterías.
Fieles contrastes de pesas y me

didas.
Ingenieros.
Jueces municipales. x
Médicos.
Odontólogos. i
Oficiales de Sala.

' Peritos titulados.
Procuradores.

. Profesores de Letras, Ciencias y 
Art's.

Secretarios'judiciales.
Secretarios de Juzgados nVunicl- 

pales.
Secretarios de S’la.
Vor’fi'-adores dn automóviles.
Verificadores de contadores de agua, 

tras v electricidad.
V^tninario', con taller o sin él, y 

domá* profeclonales de naturaleza 
análoga.

Dnctórns v ílre^rlados nn Clónelas 
Económicas. Qulm'ca- v tatúenles.

Intendentes y Profesores mercan
tiles.

Ayudantes de Ingenieros en las dis
tintas esDecia1ldados.

Gestnres administrativos.
Agentes de la Prooiedad Inmobi

liaria.
Agentes , rnlpgi-'dos de la Propie

dad Industrial.
La dnciara''iAn dohprá rnmnmnder 

la totalidad dn lo-: in^r^sne. h^n^ra- 
rics. visitas, consultas, arancel y de
más conrentos.

La derlararl*n ^e Ine Módicos de
berá comnrrnder. además, ’o' S’»el- 
Hog rrun nud'eren df-frpt'r c'mn em- 
njrádns d^ rnainui^r entidad míe no 
sr-a el Estado, la Provincia o Muni
cipio.

Deberá ext^nd^rse ror dunUcado en 
el caso de nue 1a cunta a ingresar 
no exceda de,500 nietas, v nor tri- 
nHcadn si ovrr>f\n ríe a -,, cifra, reln- 
tpgrándnce rada el^mnlar con un tim
bre paóvil de 0*25 npeetas.

La CAb-anza de ’9s ''ir^tcs a ingre
sar so efectuará por, yedho s! la can-

0
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tidad a ingresar no excede de las ci
tada. 500 pesetas, y en el acto de le 
presentación, mediante ingreoo en el 

ú Tesoro, si la cuota resultante excede 
de las 500 pesetas, con las formalida
des y requisitos que señala la Orden 
ministerial de 26 de septiembre 
de 1940.

De toda presentación se entregará 
un ej mplar al interesado como jus- 
t.ficante de haber cumplido el servi
cio, ejemplar que ya va comprendido 
en el número de declaraciones a pre
sentar.

Como norma general, laS declara
ciones se presentarán en la Adminis
tración de Rentas Públicas, excepto 
las siguientes profesiones, que lo ha
rán: . :

Los Notarios, ante su respectivo Co
legio. * J

Los Jueces municipales, los Secre
tarios judiciales y los de los Juzga
dos mun cipales, ante el Juez de pri
mera instancia.

Los Secretarios y Oficiales de Sala, 
ante el Presidente del Tribunal co
rrespondiente.

Los Agentes oficiales de Cambio y 
Bolsa y lo. Corredores de Comercio, 
ahté su Cole'gio respectivo.

Lós verificadores de cdntadóres de 
ágúa, gas y electricidad y los de 
.automóviles y los fieles contrastes de 
pesas y medidas, ante el Gobernador 
civil. *

Los Recaudadores de Hacienda y 
los Administradores de Loterías, ante 
el Tesorero de Hacienda.

Las citadas Autoridades y organi
zaciones devolverán a los interesados 
el duplicado de sus declaraciones ju
radas y remitirán éstas a los Admi
nistradores de Rentas Públicas den

. tro de los quince dias siguientes a su 
; ceibo, formulando .las observaciones 
que les sugieran, especialmente en el 
caso de estimarlas inexactas.

Se advierte al propio tiempo que 
no se harán requerimiento, por In- 
cumplimiemo de presentación sin 
previa imposición de penalidad, y que 
los que sean titulares de lamillas nu
merosas y deseen la aplicación de los 
consiguientes beneficios tributarios 
habrán de acompañar a la declaración 
copia de la oportuna concesión por 
la Delegación de Hacienda.

Todas las declaraciones serán com
probadas por las Inspecciones de 
Hacienda.

Zaragoza, 4 de marzo de 1953.— 
El Administrador de Rehtás Públicas, 
Camilo VillarinO.

JEÍdB QUINTA
. " Num. 1.461

AUdUütía itrnuirMt

Vacante en la actualiuad el cargo 
de Mocai ue paz pro,ciarlo de Ceti
na, pvr hauer sido a^épiaua la re
nuncia ai que venia ueaempendndülo, 
su' anuncia su provisión en la for
ma eSidD.eciü’a pur el a. tiuuiu'4u uel 
Deere.u orgahico dé b ué julio de 
ly45, a. i-n de qué 10o aspirantes 
presenten sus uOlicítudéJ, ducúmenta- 
káu, aníe u. uc piiMícra ins
tancia de Ateca, durante el plazo de 
treinta díás naturales contados a par
tir uéi siguiente a la pÜDhcac.on ue 
esté cóncüfso en el “Buletin Oficial” 
de la pr'uvínéia de Zaragoza. ,

Zaraguzá, 5 de niarzo de 1953.— 
El Presidente, José Miiiarueio.— 
P. S. M.: El Seéretarlb de Gobierno, 
Gonzalo GónZáltz.

Núm. 1.309 ...........

Untíüracion Aidrográticá 
V . Ati ¿Are , .

KkpropiacioaM
Obra: Pantano de “La Tranquera”, 

Cantera y variante de la carretera 
de Ateca a “La Tranquera”. (Expe
diente núm. 5).

Término münitlpal: Carenas.
Con arreglo a lo dispuesto en el 

articulé "17 dé la "Ley de Expropia
ción Forzosa de 10 de eneró de 1679 
y en lo pr^eptuádii en fef 23 dél Re- 
glaménto para su aplicación de 13 de 
junio del míí^fh'ó año, se señala un 
plazo dé quinte días, qué coménzará 
a contarse deSdé aquél éh que se haga 
público este anuridio, para que las 
Corporacfiones, entidades y páHWcu1- 
larés que puedan resultar interesados 
presenten ante él Sr. Alcalde del tér
mino municipal arriba Indicado, pre
cisamente por escrito y de modo ra
zonado, las reclamaciones que esti
men pertinéhtes sobre la nebesídad de 
ocupar las fincás que figuran en ¡a 
relación que a continuacfíón se ex
presa ¡para la realización de la obra 
indicada.

Zaragoza, 26 de febrero de 1^3.— 
El Ingeniero Dirétter, M. Echevérrie 
(Rubricado).' . .

' i ÍT 
lefaclín '<|ae se cita 

(Kúm. de orden, pnópletarfós y nom
bre y clase ’ de la finca)

21. Ma.nuél M-oros Marqués “So- 
1 a ha' d c los 11 ar p i I los” ; hue rt.a. .

22. Angel Gimeño Mélendo; “So
lana de los Hornillos”; inculto.

23. Eustaqu.o Tirado Gil; “Tran- 
cuur»”; viñd.

24. herédelos de M¿muél Ruiz; 
“Tiai.quK.ia”; huerta.

25. rranciscu Alcalá And.éo; 
“iranquerd”; hueria.

¿b. tUredckOb de Tomás Cubero. 
“Tranqueid”; huerta.

27. Manuel Hernando Lar^raz: 
“iianquura”; huerta.

2ó. Ignaoio Apancro Alca.á; “Da- 
llén”; huerta.

29. Manuel Moros Marqués; Da- 
llén”, huerta.

30. Agustín Sebastián Berna!; 
1 Dalléri”; huerta.

31. Manuel Moros Marqdés; “Da- 
llén”; huerta.

32. Juan-Antonio Gimeno; "Da- 
llén”; huerta. :

33. Vicente Lafuente Torca j ida; 
“Valdemag. ya”; cereal.

34. Angel Gimeno y otros; “Val- 
demagoya”; inculto.

35. , Prudencio Lafuente Hernando; 
“Valdemagoya”;. cereal.

36. Angel Gimeno y otros; “Val- 
demagoya”;, inculto.
'37 . Manuel Hernando Larraz;“Val- 

demagoya”; cereal.
36. Bienveniijo Minguijón Ibá- 

ñez; “Valdemagoya”; cereal.
39. Angel Gimeno y otros; “Val

demagoya”; inculto.
40. Herederos de Juan Ramón Me- 

iendo; “Valdemagoya”; viña. .
41. Angel Gimeno y otros; “Val

demagoya”; inculto.
42. Pascual Benedí y hermanos; 

“Valdemagoya”; viña.
43. Angel Gimedo y otros; “Val

demagoya”; inculto,
44. Benito Revuelto Solanas; “Val

demagoya”; inculto.
45. Benito Revuelto Solanas; “Val

demagoya”; viña.
46. Aurora Gil Molina; “Valdem.i- 

goya”; viña. . > -
47. Angel Gimerioi y otros; “Don 

Ledro”; inculto.
48. Estánislada Pérez; “Don Pe

dro”; yermo.
49. Angel Gimeno y otros; “Don 

Pedro”; inculto.
50. Herederos de Ventura López; 

• Don Pedro”; viña.
51. Angel Gimeno y otros; “Don 

Pedro”; inculto.

Núm. 1.461

Belegadón de industria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
“Algodonera d 1 Pilar”, S. A., en o
licitud de au’orización para ampliar 
su industria de fab-icación de teji
dos de algodón, en Zaragoza (Paséo
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ae las Damas, núm. 3), industria 
cumpraidiua- en el grupo !•% apar- 
idUu u), de la ciabaiCaCión estaoie- 
Jida por la uidcn ministerial de 
12 ae bx-pnemure de 1939, 

ue industria ha 
resuelto auto.izar-a “Algodonera del. 
raa.-, O. n.., paía QUC etCCLUe «3 
ampliación de referencia, con arre
glo a lao condiciones generales tija* 
uas en la norma 11.» de la citada 
Uruen y a ia especial de que la pues
ta en marcha de la taüncacion de- 
beia etociuarse en el plazo máximo 
de un meo, contado a partir de la 
lecha ae la presente resolución.

Zaragoza, 2 de marzo de 1953.-— 
El Inyenieru-Jere, J. Cucurella.

Distrito 11 neto 
—— V t»"' 16

Núm. 1.306
El Ingeniero-Jeie del Distrito Mine

ro ae Zaragoza;
Htice Saber: Que por el Exicmo. se

ñor Ministro de Industria fué dicta
da la siguiente resolución: .

“Excmm. 5r.: De acuerdo con ei 
dictamen del Consejo de Minería, 

’ esta UiroCCion General propone * 
V. t. óiorgar el permiso de investi
gación “Cuto Biel”, núm. 1.997, de 
mineral de Cobre, de la provmoia d? 
Zaiagoza, a D. . Francisco Javier 
Mai un Cereceda Bermejo y D. Ma
nuel Gutiénez Ramón, sin imposición 
de condiciones especiales, haciendo 
constar en el otorgamiento- que di
cho perrmiso está situado en zona re
servada a lavor del Estado para ro
cas bituminusas, minerales de ura
nio y otros radiactivos.—V. E. resol
verá.—Madrid, 14 de lebrero de 1953. 
P. El Director general.—Firmado y 
lubricada.—P. D.: ConfcMme.—Ma
drid, 16 de febrero de 1953.—Firma
do y rubricado.”

^o que se hace público por medio 
dv este “Boletín Oficial” en cumpli
miento de ¡o d.spuesto en el art. 65 
del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería de 9 de agosto 
de 1946 y demás pertinentes efectos. 

Zaragoza, 27 de febrero de 1953. 
El Ingeniero-Jefe, José Arrechea.

♦ * »
' Núm. 1.307

El Ingeniero-Jefe del Distrito Mine
ro de Zaragoza;
Hace /aber: Que por el Excmo se- 

ñer Ministro de1 Industria fué dicta-, 
ca la siguiente resolución:

“Excmo. Sr.: De acuerdo con el 
dictam n del Consejo de Minería, 
c^ta Dirección General propone a 
V. E. otorgar el permiso de investi
gación “Nuestra Señora del Pilar”.

rúm. 1.956, de mineral de lignito, 
de la provincia de Zaragoza, a 
D.* Matilde Piret Valdés, sin imposi- 
cien de condiciones especiales, ha
ciendo censtar en el otorgamiento que 
dicho permiso está situado en zona 
reservada a favor> del Estado para 
rocas bituminosas, minerales- de 
uranio y otros radioactivos.—V. ,E. 
resolverá.—Madrid,. 14 de febrero de 
!953.-rP. El. Director general.—Fir
mado y rubricado.—P. D. Conforme. 
Madrid, 16 de febrero de 1953.—Fir
mado, y rubricado.” .

,Lo que se hace, público por medio 
de este “Boletín Oficial” en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 65 
del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería de 9 de agosto 
de 1946,y demás pertinentes efectos. 

Zaragoza» 27 de febrero de 1953. 
El Ingeniero-Jefe, José Arrechea.

• »
Núm, 1.308, .

D. José Arrechea y Arrechea, Inge- 
nierc»-Jefe, del Distrito Minero de 
Zaragoza;
Hago saber: Que se ha admitido 

con fecha 14 dé febrero de 1953 a 
D. Jesús tiShei-os y Antonio Asenjo. 
vecinos de Zaragoza, una solicitud 
eme han presentadb en 16 de diciem
bre de I952f pidiendo se les otorgue 
en permiso de investigación de 
96 pertenencias de mineral caolín con 
el nombre de «Carlos de San Anto
nio”, núm. 2.044, sita en el término 
de Zuera (Zaragoza), parajes llama
dos “Los. Arenales”, "Palomar” y 
“Monarre”. ;; '

La designacióp de este permiso de 
investigación se hace por el intere
sado en la forma siguiente:

Se tendrá por. punto de partida la 
esquina SO.. de la casilla de “Los 
Arenales”, de la RÉNFE, sita en el ki
lómetro 23, hectómetro 2 de la línea 
ce Zaragoza a Canfranc. De punto 
de partida a primera estaca, Norte, 
50 metros. Primera a segunda esta
ca Oeste, 200 metros. Segunda a ter
cera estaca Sur, 500 metros. Terce
ra a cuarta estaca Este, 600 metros. 
Cuarta a quinta estaca Norte, 500 me- 
t»os. Quinta a sexta estaca Oeste, 
300 metros. Sexta a séptima estaca 
Norte, 800 metrqs. Séptima a octava 
estaca Este, 400 metros. Octava a no
vena estaca Norte, 200 metros. Nove
na a décima estaca Este, 100 metros. 
Décima a décimaprimera estaca Nor- 
le, 200 metros. Décimaprimera a dé- 
cimásegunda estaca Este, 100 me
tros. Décimasegunda a décimaterce- 
ra estaca Norte, 200 metros. Décima- 
tercera a décimácuarta estaca Oeste, 
200 metros. Décimacuarta a décima- 
quinta estaca Norte, 600 metros Dé-

cimaqumta a décimasexta estaca 
Oeste, buu mettoS. uecnnubexta a dé- 
Ciniaíjepmnd estaca bu., 4uu metros, 
beu.mabeptima a uecnuuciava estaca 
Este, luu H.etroo. uecunoctaVa a oé- 
cJnu.iuvcna estaca bar, buO me- 
úos. Uécimunuvciia a Vigésima esta
ca Ueste, luu metros. Vigésima a Vi- 
gesmiap. nuera estaca bur, 1.1UU me
tros, quauanuo asi Cei .auu ci períme
tro de ¡as yy pertenencia:» suhciiauas. 
loous \os ruuiDu'S se reneren al Nor
te veruadeto.

Lo que se anuncia ai público para 
que quienes se Cunsiduren perjudi- 
cauos por el OtOiganMnto ae este 
pe.miso de invesugaC.un presenten 
sus leciamaLiuuus uuntiO del plazo 
impru.lugaoie ue treinta días fijados 
por el arncuiO 12 de la Ley de ¡9 de 
juno de 1944 y KegtamuntO General 
para ej Régimen ue la Minería de 
9. ue aguato de 1946. . ■

Zaragoza, 27 de febrero de 1953. 
José arrechea.

Núm. 1.342

División Inspectora 
úe id iUu itac.unal 

de los reí roe .núes ^apuñóles
Expediente de expropiación pava las 
obras de ampliación de instalaciones 
en la éátaciun ue ti u l u^o de toro.

TERMINO MUNICIPAL 
DE EL BURGU Un EbRO

En el expediente de expropiación 
de la anterior referencia se ha dic
tado por esta Jefatura la resolución 
siguiente:

Exam.nado el expediente de expro
piación antes citado, en periodo de 
ueu.aracioii da .a necesidad de la 
ocupación, en que aparecen cumpli
das las formalidades reglamentarias 
pertinentes.

Visto el informé favorable del se
ñor Abogado del Estado en Zara
goza. ,

De acuerdo con las atribuciones 
que-me confieren la Ley de 20 de mayo 
de 1932 y los Decretos de 29 de no
viembre del mLmo año y 15 de mar
zo de 1946,

He resuelto declarar la necesidad 
de ocupación de los terrenos precisos, 
con arreglo a la relación de propie
tarios inserta en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Zaragoza del día 
26 de diciembre de 1952”.

Lo que se hace público en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Reglamento de 13 de junio de 1879, 
en relación con el artículo '9 de la 
Ley de 10 de enero del mismo año, 
que concede un plazo de ocho días
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a partir de la notificación adminis
trativa para que pueda recurrirse en 
alzada ante el Ministerio de Obras 
fDúblicas.

Asimismo se advierte a los propie
tarios interesados del derecho que 
tienen, dentro del mismo plazo de 
ocho días, para designar perito que 
les represente, y la necesidad, en el 
caso de que el propietario no resida 
en el término municipal de El Burgo 
de Ebro, de nombrar un vecino del 
mismo a quien autorice para recibir 
las comunicaciones y escritos que. 
puedan serld remitidos, cuyos nom
bramientos debe efectuar ante el se-

Alcalde de El Burgo de Ebro, 
dentro de dicho placo, en el concep
to de que si no lo hiciese, y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 39 
del Reglamento citado, se considerará 
válida toda notificación que se diri
ja ai Sindico del Ayuntamiento.

Madrid, 26 d? febrero de 1953.— 
El Inspector general, Jefe de la Divi- 
cven, F. Turell.

* ♦ ♦
Núm. 1.456

Expediente de expiopijqión para 
coras de ampliación de instalaciones 

en la estación de Pina

TERMINO MUNICIPAL DE PINA
En el expediente de expropiación 

de la anterior referencia se ha dicta
do por esta Jefatura la resolución si
guiente:

“Examinadlo e 1 expediente de 
expropiación aintes citado, en perio
do de declaración de la necesidad 
de la ocupación, en el que aparecen 
cumplidas las formalidades regla
mentarias pertinentes;

Visto el informe favorable • del 
Sr. Abogado del Estado de Zaragoza;

De acuerdo con las atribuciones 
cue me confieren la Ley de 20 de 
mayo de 1932 y los Decretos de 29 de 
i oviembre del mismo año y 15 de 
marzo de 1946,

He resucito declarar la necesidad 
c'e ocupación de los terrenos preci
sos, con arregio a la relación de pro
pietarios inserta en el “Boletín Ofi
cial” d!e La provincia de Zaragoza 
del día 4 de diciembre de 1952”.

Lo que se hace público en virtud 
cc lo dispuesto en el artículo 25 del 
Reglamento de 13 de junio de 1879 
en relación con el artículo 19 de la 
l ey de 10 de enero del mismo año, 
que concede un plazo de ocho días a 
partir de la notificación administra
tiva para que pueda recurrirse en al
zada ante el Ministerio de Obras Pú
blicas.

Asimismo se advierte a los propie
tarios interesados del derecho que 
Vienen, dentro del mismo plazo de 
echo dias, para designar perito que 
les represente, y la necesidad, en el 
caso de que el propietario no resida 
en el término municipal de Pina de 
Ebro, de nombrar un vecino del mis 
no a quien autorice para recibir 
Jas comunicaciones y escritos qu= 
puedan seMé remitidos, cuyos nom
bramientos debe efectuar ante el 
SE. Alcalde de Pina de Ebro, dentro 
ce dicho plazo, en el concepto de 
que si no lo hiciere, y de acuerdo 
c. n lo dispuesto en el artículo 39 del 
Reglamento altado, se considerará 
válida toda notifcación que se dirija 
al Sindico del Ayuntamiento.

Madrid, 26 de febrero de j953.— 
El Inspector general, Jefe de la Di
visión, F. Turell.

MrtmMebwNWi* 
WWW»

Núm, 1.456
Habiendo terminado la ejecución 

de las obras de nueva construcción 
de la carretera de Ejea a Villanueva 
de Gállego por Castejón de Valueja- 
sa el contratista D, Antonio del Va- 
Pe Abad, a qu^n sé adjudicó la con
trata por Orden de la Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Veci
nales de fecha 26 de enero de 1946, 
y a los efectos de la devolución de 
la fianza que se constituyó para res
ponder de la contrata, se anuncia, 
de conformidad a la Real Orden de 
3 de agosto de 1940 (“Gacetaf’ del 22), 
en este "Boletín Oficial”, para que 
los Alcaldes de los Municipios a que 
afectan las obras remitan, en el pla
zo de treinta días, a la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, certi
ficación de haber o no reclamación 
contra el contratista por dichas 
obras, entendiéndose que no hay re
clamación alguna si no se reciben 
certificaciones. , ;

Zaragoza, 2 de marzo de 1953.— 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 1.485
Seliclleí 4« iwvldei 4a tramaertei Meciaieas 

yer aerretaf a
Información pública

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de una 
linea regular de transporte público 
de viajeros por carretera entre Zara
goza e Irún, y en cumplimiento del 
artículo 11 del Reglamento de 9 de 
diciembre de 1949 (Boletín Oficial” 
de 12 de enero de 1950), se abre in
formación pública para que, duran- 
•e un plazo que terminará a lo» trein

ta días hábiles, contados a partir de 
ia publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, pue- 
cas las entidades y los particulares 
interesados, previo examen del pro
yecto en la Jefatura de Obras Públi
cas, durante las horas de oficina, 
presentar ante ésta cuantas observa
ciones estimen pertinentes acerca de 
.'. necesidad del servicio y su clasi
ficación a los fines de dicho Regla
mento y del de Coordinación, condi
ciones en que se proyecta su explo
tación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica 
ción del servicio proyectado o en 
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejercitarlo.

So convoca expresamente a esu 
información a la Excma. Diputación 
Provincial; a los Ayuntamientos de 
Mallén, Magallón, Gallur, Luceni, Bo- 
quiñeni, Pedrola, Figueruelas, Ala- 
gón, La Joyosa, Sobradiel, Utebo y 
Zaragoza; al Sindicato Provincial de 
Transportes, y a los concesionarios 
de servicios regulares de la misma 
clase que a continuación se mencio
nan, por tener sus itinerarios puntos 
de contacto con el que se solicita: 
Pamplona a Zaragoza, de D. José 
María Iraburu; Novillas a Zaragoza, 
de D. Felipe Cintera; Tarazona a Za
ragoza, de D. Eleutcrio Hernández: 
Sádaba a Zaragoza, de D? Emérita 
Casanova; La Almunia a Zaragoza, 
de “Agreda Automóvil”, S. A., Torre.-; 
de Berrellén a Zaragoza, de D.9 Ma- 
t’lde García, y Utébo a Zaragoza, de 
D. Esteban Matamoros.

Zaragoza, 2 de marzo de 1953.— 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 1.325
Servicio Nacional del Trigo

■w mMM

JEFATURA PR0VIN61AL DE ZARAGOZA

Durante el mes de marzo regirán en 
•esta provincia los siguientes precios 
de tasa de las harinas panificables 
que a continuación se detallan

PROPIA PROVINCIA Y PROVINCIAS 
LIMITROFES

Precios por quintal métrico de harina 
de trigos normales

Harina de trigo del 80 por 100, 
grupo I.’, 485’79 pesetas.

Idem de id. del 80 por 100, grupo 
2.% 498'47.
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Harina de trigo del 80 por 100, gru
po 3.», 486’31.

Idem de id. del 80 por 100, grupo 
4.’, 498’49;

Idem de id. del 75 por 100, grupo 
l.% 503’41.

Idem de id. del 75 por 100, grupo 
2.5, 516’70.

Idem de id. del 75 por 100, grupo 
3.9, 503’28.

Idem de id. del 75 por 100, grupo
4.o, 516’48. .

Idem de id. del 75 por 100, grupo
3.5, procedente de Córdoba, 509’77.

Idem de id. de 80 por 100, grupo 
3.o, procedente de Córdoba, 492’41.

Precios por quintal métrico, de hari
na de trigos con impurezas, con una 
oepreciaCiun de 5 pesetas en quintal 

métrico de trigo
Harina de trigo del 80 por 100, 

grupo l.9, 481’56 pesetas.
Idem de id. del 80 por 100, grupo 

2.o, 494’37.
Idem de id. del 80 por 100, grupo 

3.o, 482’24.
Idem de id. del 80 por 100, grupo 

4.9, 494’44.
Idem de id. del 75 por 100, grupo 

1.9, 498’81.
Idem de id. del 75 por 100, grupo 

2.9, 512’25.
Idem de id. del 75 por 100, grupo 

3.9, 498’86.
Idem de id. del 75’ por 100, grupo 

, 4.o, 512’09. .

Precios por quintal métrico de hari
na de trigos atizonados, con una de
preciación de 10 pesetas en quintal 

métrico de trigo
Harina de trigo del 80 por 100, 

grupo I.9, 478’96 pesetas.
Idem de id. del 80 por 100, grupo 

2.e, 490’22.
Idem de id. del 80 por 100, grupo 

3.o, 478’12.
Idem de id. del 60 por 100, grupo 

4.9, 490’35. r
Idem de id. del 75 por 100, grupo 

I.9, 495’88.
Idem de id. del 75 por 100, grupo 

2.9, 507’74.
Idem de id. del 75 por 100, grupo 

3.o, 494’38.
Idem de id. del 75 por 100, grupo 

4.», 507’64.

1NTERPROVINC1 AL
Precios por quintal métrico de hari

na de trigos normales
Harina de trigo del 80 por 100, 

grupo l.9, 495’92 pesetas.
Idem de id. del 80 por 100, grupo 

2.9, 508’47.
Idem de id. del 80 por 100, grupo 

3.«, 496’07.

Harina de trigo del 80 por 100, gru
po 4.9 508’37. '

Idem de id. del 75 por 100, grupo 
l.9, 514’22.

Idem de id. del 75 por 100, grupo 
2.9, 527’37.

Idem de id. del 75 por 100, grupo 
3.9, 513’67.

Idem de id. del 75 por 100, grupo 
4.9, 527’0!.

Idem de id. del 75 por 100, grupo 
3.9, procedente dé Córdoba, 520’16.

Iderh do id. del 80 pOr 100, grupo 
3.9, procedente de Córdoba, 502’17,

Precios por quintal métrico de hari
nas de trigos con impurezas, con una 
depreciación de 5 pesetas por quin

tal métrico de trigo
Harina de trigo del 80 por 100, gru

po 1.9, 491’75 pesetas.
Idem de id. del 80 por 100, grupo 

2.9, 504’44.
Idem de Id. del 80 por 100, grupo 

3.9, 492’06.
Idem de id. del 80 por 100, grupo 

4.9, 504’38. ,
Idem de id. del 75 por 100, grupo 

I.9, 509’70.
Idem de id. del 75 por 100, grupo 

2.9, 522’99. /
ídem de id. del 75 por 100, grupo 

3.9, 509’32.
Idem de id. del 75 por 100, grupo 

4.9, 522’68.

Precio de harina de trigos atizona- 
q g s , con una depreciación de 10 pe

setas en quintal métrico de trigo 
.Harina de trigo del 80 por 100, 

grupo l.g, 489’27 pesetas.
Idem de id. del 80 por 100, grupo 

2.9, 500’35. .
Idem de id. del 80 por 100, grupo 

3.9, 488.
Idem de id. del 80 por 100, grupo 

4.9, 500’35. ' •
Idem de id. del 75 por 100, grupo 

1.9, 506’90.
Idem de id. del 75 por 100, grupo 

2.9, 518’55.
Idem de id. del 75 por 100, grupo 

3.9, 504’90. )' . 11
Idem de id. del 75 por 100, grupo 

4.9, 518’30. .. ,
Harina de centeno panificación 

70 por 700, 303’25 peseta^ el quintal 
métrico. . •

Canon de móltúrácíórí para carti
llas dé próductorés (niaqüllaj trigo 
y centeno, 32’78 pesetas el quintal 
métrico. , .

Zaragoza; 28 de febrero de 1953.— 
El Jefe provincial, Juan Góm-ez 
Duráh". ■ ■

SECCiON SEXTA
Núm. 1.454

ALHAMA DE ARAGON
D. Angel Guajaido Irillu, Alcalde- 

Presidente del Ayuntamiento de Ah 
hama de Aragón;
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión pública 
celebrada en 28 de febrero próximo 
pasado, por unanimidad de todos los 
señores asistentes acordó llevar a 
cabo las obras de reparación del pa
vimento de la calle de -San Roque, 
de esta población, en una longitud 
de unes 300 metros, a bas¿ de ado
quinado, en la forma que se encon
traba, desde el puente del río Jalón 
hasta la cochera que el Ayuntamien
to tiene emplazada en dicha calle; 
y de este punto, hasta su termina
ción, con blindado de piedra y ce
mento, en una anchura de un metro 
a ambó¿ lados de la calle, y el resto 
con fajas de grava sujeta con lecha
das de cemento, en las cantidades fi
jadas al efecto y aprobadas por la 
Corporación, de forma que las caba
llerías puedan transitar sin dificul
tad, enganchadas al carro, por la 
cuesta de esta calle.

Teniendo en cuenta el intenso tra
fico de ésta vía pública, que, desde 
luego, constituye el único acceso a 
Ja estación del ferrocarril para toda 
ciase de vehículos, el estado de peli
grosidad intransitable en que la casi 
totalidad de la misma se encuentra, 
y previo el oportuno informe técnic' 
aceptado por el Ayuntamiento en 
esta misma sesión, se acordó por 
unanimidad de todos los señores asis
tentes, que constituyen la totalidad 
de los que en la actualidad integrar 
la Corporación, declarar esta obra 
ciímo de carácter urgente para su 
i cali ¿ación.

En su consecuencia, y en atención ' 
a lo que han de beneficiarse los due
ños de vehículos de todas clases qu'.- 
vienen haciendo uso de esta vía, se 
establece la aportación económica y 
propclcicnal de los mismos para 
atender al pago del imperte de esta? 
obrás, mediante distribución que 
¡levará a cabo y en forma el Ayun- 
tamieñt‘c, como ' principal 'contribu
yente de las mismas.

Y a les cfectcs de lo dispuesto en 
la base 11, articul s 101, 451 y si- 
gúicntés'de la Ley de Administracióri 
Local, en reláción con el vigente Re
glamento de Cdntfatación, sé admiti
rán reclam-íCiones contra este acuer
dó en la Secretaria de este Ayunta
miento durante el plazo de quince 
cías a ccntar del siguiente al de su 
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publicación en el “Boletín Oflólal” 
d. la provine!».

Alhama de Aragón, l.9 de marzo 
de 1953.—el Alcalde, Angel Gua- 
jardo. .: .

Núm. 1.488
ALDEHUELA DE Ll ESTOS

Durante el presente mes de marzo 
se admitirán en la Secretarla del 
Ayuntamiento las altes y bajas que 
los pro0161^’05 de fincas urbanas de 
este Municipio hayan experimontedo 
en su riqueza, previa presentación dé
los-documentos que Ju tifiquen el 
pago d^l impuesto de derechos reales 
a la H^cir nda núb,ica. sin los cuales 
no surtirán efecto !rs variaciones.

Ald^huela de 1 le-tcs, 3 de marzo 
de 1953.—El Alcalde, Nicolás Sancho.

Núm. 1.498
AR1ZA

En virtud de fo acordado por este 
Ayuntamiento, v n^ra dar cumpli
miento a lo dispuesto en ’a secunda 
dfsnAsÍriAn transitoria del Reglamento 
de Funcionarios de ádmInlstrac’An Lo
cal focha 30 dn mavo de <952, se 
convoca a eoncurco re=tr ngido D-'ra 
cubrir en nronl''d-d las Itru/entés 
plazas dA funci''narins municipales:

Una niazo de Alguacil.
Dos o’azas de Vigilantes nocturnos.,
Cada una d'1 fas tmr plazas nue son 

oh teto de c-tp concurso c» halla do- 
t^da rpn el ne 5 ono pesetas 
ppna’nq. mdnminrdrs v demás dere- 
chnc nm dn^ermin» n! Peálamenf0 
Fimcfnnarfnc Administración Lora!.

Los aspirante-:, au° por e) carácter 
restringido d^l ronrurso sólo podrán 
serlo Jos funcionarios de este Munl- 
clo’o que cuenten C^n más de cinco 
año-: rfn cervld s con^ecutívcs, nre- 
sen’arán sus sn’Htu',es ?n la Secre
taria dd Ayuntamiento en el plazo de 
treinta d’ac hábil0»; a contar df* sl- 
gvl°n*e ai en míe aparezca publicada 
peta convopat,'ria pp el “Boletín Dff- 
cfal” de 1a prov’ncln, y deberán arom- 
pañar los d-cumcntos siguientes*

a) C rtificado de nacimiento.
ó) Certificado médico acreditati

vo de no padecer d fecto fi ico que le 
impida el normal desempeño de su 
función.

c) Certificrdo de burna conducta 
y de su adh sión al Movimiento na
cional .

d) Certificado negativo de ante
cedentes penales.

e) Certificado expedido por el 
Secreterin del Ayuntamiento por el 
que se acredite que el solicitante 
cuenta con más de cinco años de ser

vicios consecutivos a este Municipio, 
con referencia al 1.’ de julio de 1952.

Las tr^s plazas que se anuncian 
serán provistas mediante , examen de 
aptitud, consistente en escritura si 
dictado y redacción de un parte de 
denuncia con arreglo a un supuesto 
que determinará el Tribunal califi
cador.

Los ejercicios se realizarán des
pués de transcurrdos dos meses de 
la publicación de esta convocatoria, 
y tendrán lugar en la Casa Consl to- 
rial en el día y hora qu° s° designe, 
cuya fecha se comunicará directamen
te a los solicitantes.

El Tribunal calificador se hallará 
compuesto por el Alcalde, como Pre
sidente, y en calidad de Vocales ac
tuarán; un. Concejal del Ayuntamien
to, designado por el mismo; el .Secre
tarlo de la Corporación municipal, 
y ol renrespntantc .auA pueda desig
nar la Dirección General de Adm’nlsr 
tración Local, actuando de Secretarlo 
(1 funcionarlo que designe la Al
caidía.

Ar(z». 20 dn febrero de 1953.——ET 
Alcalde, Ang.e’ Galilea.

Núm. 1.343 
BERDEJO .'

Durante t^dn ni mes de marzo ac 
tml Sp admiW^án en la Secutaría 
de nefe AvimfaminntH las altas v 
b-ias de fincas rústicas y urbanas 
rad’cínt.es m ^esto termino muntei- 
pat nne h^v^n sufrido alteraciones 
dV* dominio. H^bi^ndo afomnañar a 1a 
so’iritHd e1 documento que acreijjte 
el nave de ios derechos .reales co- 
rresnondlontes.

R.erdAlo. 2 do mar.zp de 1953.^—-Ei 
Alcalde, Miguel Caballero. ■

. Núm. 1.302 • ' 
QUINTO

Corretnond fondo |a revisión de la 
prArrnga de orimer» clas° que nn el 
pfin 1949 lo fué concedida al mozo 
ctin .sp Indica, y desconociéndose el 
paradero del mismo. ce 1o cita p^r me
dio de la nrocpnte nar^» míe compa
rezca en este Avuntsmionto o en el 
de su res'dericfa. o Cnncul^d-^ respec
tivo si se h’lh en e1 eytran|ero, para 
que liisttfloue su derecho a la contl- 
ruadón en dicha prórroga, hasta el 
día 15 de marzo próximo, ndvlrtién- 
dnle míe de no comparecer será de
clarado prófugo a todos los efectos*

l^uls Vq! Iqgalatqrre, núm. 22 del 
alist^mieptp de 194?, ¿hijo .de Fran- 
ci^o y ^jinción. N^ció ,en Quinto,

provincia de Zaragoza, el día 25 de 
agosto de 1928.

Quinto, 28 de febrero de 1953.—-El 
Alcalde, Angel Escudero.

Núm.. 1.528 
SALVATIERRA DE ESCÁ 

(RectificAción)
Error padecido en la inserción del 

anuncio núm. 1.193, publicado en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia 
rúm. 46, de fecha 26 de febrero 
de 1953:

En el párrafo 10. línea 4.*, dice: 
“madn por e! licitador: Proposición”.

Debe decir:, “qe termine el plazo 
de presentación.

Salvatierra de Fsca, 6 de marzo 
de 1953.—El Alcalde, Francisco Lam 
Pérez.

Núm. 1.502 
TAPAZONA

En cumplimiento de acuerdo de 
este Excmo. Ayuntamiento Pleno de 
18 de noviembre d°l año último, a 
ks fines expuestos en la segunda 
disposición trancitoria del Reglamen
to de Funcionarios de Administra
ción Lncal!, «te publ/ilGa la presente 
convocatoria para la provisión en 
pmnjndad de una pis/a de Auxiliar 
administrativo de este Exrmo. Ayun
tamiento, dotada con el haber anual 
do 8 000 pesetas, suiet ' esto haber a 
condición al idad, va eme lo filará de- 
finlt'v',mrnte 1a Dirección General de 
Administración local al aprobar las 
plantilles de Jos emp'eadns munici
pales; más 1ns dnm.ás derechos del 
Roglam^nto He Funcionarios de 30de 
mayo de 1952.

La provisión de la varante se efec 
tmvrá mrd^nfo ooncirión restringida 
entr° kg funcionarios He este Avun- 
tamlento nue llevon más de cinco 
años dn servirlos en I3 echa de 1a DU- 
bHcación de’ Reglamento do Funcio
narios de Administración Local antes 
citado, bien con carácter interino o 
Tomoorem. v mediante la oposición 
oue Indica el, artlru'o 232 de! Re- 
vlamnnfo. Los solicitantes 011° nuie- 
ran tomar p?rto. en este copeurso- 
onosjc’ón presentarán en 1a Socmta- 
Irh municipal «ns Instanc’as. debi
damente reintegradas, dentro del 
niazo do treinta días háh’les a con
tar desdo el día siguiente a! anuncio 
de estas basnS- acompañadas de los 
siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento.
ó) Certificado de buena conduc

ta, expedido por la Alcaldía de su re
sidencia.

c) Certificado de antecedentes 
popales.
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tf) Certificado de adhesión al 
glorioso Movimiento nacional, expe
dido por la Jefatura" Provincial de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

e ) Certificación de no padecer 
enfermedad o defecto físico que im 
pida el normal ejercicio de la fun
ción. .

/) Certificación, expedida por la 
Secretaria del Ayuntamiento de Ta- 
razona, acreditativa de que el solici
tante está incluido en la disposición 
transitoria segunda del Reglamento 
ce Funcionarios de Administración 
Local.

Los ejercicios darán comienzo des 
pués de transcurrido el plazo de dos 
meses a contar del día siguiente a! 
de la publicación de este anuncio en 
ti "Boletín Oficial" de la provincia, 
verificándose en el salón de sesio
nes de la Casa Consistorial, en el 
día y hora que designará oportuna
mente el Tribunal calificador y que 
notificará a los Interesados. . ,

Los ejercicios serán dos: Primero, 
teórico, consistente en contestar por 
espacio de sesenta minutos como má- 
>imo a tres tomas sacados a la suer
te de los veinticuatro que figuran en 
el programa inserto en 1a disposición 
adicional L1 de la Orden de 30 de 
octubre de 1939 ("Boletín Oficial del 
Estado” de 9 de noviembre de 1939), 
adaptados a ja legislación Vigente; 
y e! secundo consistirá en escritufi 
al dictado, análisis gramatical, ope
raciones aritméticas, redacción de un 
documento oficial y mecanografía, 
oue deberá verificarse en el espado 
de tiempo máximo de una hora y coi 
sulecíón a los temas oue el Tribunal 
dpsi^nará en el momento del ejer
cicio. .

F1 Tribunal calificador estará cons
tituido en la siguiente forma: Pre
sidente, e! Alcaide: Vocales, un re
presentante del Profesorado oficial, 
el Secretario del Ayuntamiento v-un 
jenresentante de la Dirección Gene
ral d° AdminlstraclAn Local. Actuará 
de Secretario el Oficial mayor del 
Ayuntamiento. .

En tndo 1o no indicado en este 
anuncio redirá 1n dispuesto en el Re- 
^Tfmentn dn Funcionarlos de Admi- 
nistracfón tonal. Ley de Régimen 
í ocal y disposiciones vigentes con
cordantes.

Tar»rr-na. 27 de febrero de 1953. 
E' Alcalde-Presidente. F. India. .

Núm. 1.452
TORRALBA DE LOS FRAILES

Durante el presente mes de marzo 
se admitirán en la Secretarla de este 
Ayuntamiento las altas y bajas que 
se hayan experimentado en la rlquer 

za urbana de este Municipio, previa 
presentación de Tos documentos que 
justifiquen el pago a la Hacienda pú
blica del impuesto de derechos rea
les, sin los cuales no surtirán efec
tos de- transmisión.

Torralbá de los Frailes, 2 le mar
zo de 1953.—-El Alcalde, PantaleÓeí 
Arande. . ''...........

iDmntsTtif’nw nt iu st ic i» 
■ W** ■’ ■ -* 

nizfluwnt 
gúm. 1.237 

PINA DE FBRO
D. José ArteguL GIL Ju*z de pri 

mera instancia p instrucción d* la 
villa de Pina de, Ebro y su partido: 
Hago saber: Oue en este Juzgado 

v Secretarla del oue refrenda pende 
pieza do responsabiHdad c^n dima
nante del sumarla 32 de 1943. sobre 
'•».omn«arflAn._ .Ipdbblda v AalaPd^d. con
tra Julián Gómex^Gutlez, de 34 años 
de edad, hijo de,BaslH»nn y María, 
rotura! d» MvdHI^ (Falencia), de 
cstarta soifenn. admtnisfr^dnr y do- 
mlb’liado ^n Zaragoza, en cuyo ramo 
de responsabilidad civil» o^r previ
dencia del dU de la fecha, tengo 
penrd^do sacar en primera v públi
ca subasta, para..pago do 1as costee 
causadas en dicho sumarlo, un cnch.' 
mare» ."Remault”,-de 3 HP.. matricu
la M-2149Q., • valorado pericialmente 
en la suma de 8.000 pe^tas.

Rara «ue tenga lugar d’rho acto 
se ha sefialado e! día 27 de marzo 
pr*dmo. a las doce horas, en 1a sa1a- 
audiencla de este Juzgado, hacién
dose constar oue e1 referido vehlcu 
lo se encuentrá én 1» actualidad en 
noder de! desliarlo. D. Andrés 
t-ón Usón. en: la ralle Marnués de 
ArJ»nza. nóm; 19, da Ja ciudad de 
Zaragoza, donde podrá ser exhibido 
a cuantos doñeen: V se advierte 
a Jos Hcltadorrs ou* deseen roneu- 
rrir oue n’r» poder femar parte de-' 
b»rán ronRlgnwr previamente en 1a 
mese del Juzgado o en e1 lugar pd- 
bUrn d» costumbre una cantidad 
igual a’ 10 nór |HGde la tasación, ’in 
ctrvo reptflaltn no «erán admitida, 
y eme no se admitirán posturas míe 
no nibr»n 1»s d^s tercer»» partes del 
av*Mo. pudiéndose Intervenir a con
dición de ceder VT remate a terrero, 
puedandlo subsistentes las cargas V 
rb’lgaclone.; qu» pesaren preferente
mente sobre el expresado vehículo, 
entendiéndose que el rematante las 

ácepta y sin que su pago sea destiA 
redo a la extinción de las mismas.

Dado en Pina de Ebro a veintiséis 
de febrero de mil novecientos ■ cin
cuenta y tres. — José Arregui Gil.— 
P. S. M.: El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFI'IAL
Núm. 1.436

Sindicato de Hipnos de Ja Estanca 
de CastiUscar

A los efectos de ’o dispuesto en al 
Artículo 45 de las Ordenanzas por ¡as 
que se rige esm Sindicato, se cita a 
todies los partícipes en el aprovecha
miento de las aguas de esta Común! 
dad a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar el día ?2 d°l corriente, 
en primera cnnvocateria a las once, 
v a las doce en segunda caso que en 
la primera no hubiere mayoría abso
luta, para tratar lo que el artículo 53 
ordena.

CastlHscar. 5 de marzo de 1953.— 
El Presidente, Juan Lapieza.

Núm. 1.495

Comunidad de Renzwfps de Abanto
Por pl pr-s^nte convoca a todos 

los interesados en el anrovechamicnto 
de lac aguas ou° disfruta' esta Comu
nidad a Junta genera! extraord’naria 
auQ se celebrará rn 1^^ Casas Comis- 
tO'-Ialr's de este oueb1<) el día 29 de 
marzo actual, a ’as diez de su maña
na. para tratar de ios siguientes 
asuntos:

< 1/ Constitución deflnlt:va de la 
Comunidad H» Pegan’es mediante 
elección de Presidente v Ffcretarlo de 
la Comtfnfdad, v 1a de 1nc Voe>les 
del Sindicato y Jurodn d° Riegos.

2 .f Evam^n v anroba'-JAn. en su 
caso, de tac cuen'.as '*e la Comunidad 
de elerc’clos anieri''rrs, firmadas 
por 1# Comfcfón nrgnni zadnra v

3 .* Rungos, preguntas y proposi
ciones.

Si a la reunión no concurriese re
presentación de la mayoría de la pro
piedad regable, se celebrará en se
gunda convocato-H en ^1 mismo día 
y local a las tros de la tarde, advir- 
tiehdo que en est? caso serán válidos 
los acuerdos que se tomen, sea cual 
fuer» el número de asistentes.

Abanto, 3 de marzo de 1953.—El 
Presidente de la Com'sión crganiza- 
cora, Pedro Aranda.
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